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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(.as leye* y las dlapoBieloaea del Gobier

no son obligatorias para la espita! de pro- 
*inela desde qae se pabilean ofleialmente

^«aiás paeblos de la misma provlneia. (Ley

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id
Seis id
Un año

12 rs. Id. fuera,
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.180
joV publica todos los dias excepto los Domin gas

Las leyes, órdenes y annneles qne se man 
den pnbllearea los clteletines oflelaless se 
bao de remitir al Gete politico respectivo 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los menelonados perf 6dleo8> (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de <SS4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

— /
Núm. 756.

En la villa de la Victoria y po
sada de Gonzalo Zafra Garcia, se , 
^a presentado, al parecer extravia- 
^®» un burro de las señas que se 
expresan á continuación, el cual 
Queda á disposición del Sr. Alcalde 
^6 dicha villa, hasta que se pre- ' 
8flut6 su dueño y acredite su per- 
^uencia,

Córdoba 4 de Noviembre de 
18^9.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina. 

Señas.
Un burro entero, pelo blanco 

^Platerado, cerrado, con una hin- 
'^hazon que le cubre toda la parte 
^8ja del vientre, de buena alzada.

Núm. 757.

Encargo á los Sres. Alcaldes do 
^®8 pueblos de esta provincia, indi- 
^‘duos de la Guardia civil y demás 
uspendientes de mi autoridad, pro- 
'^^un y practiquen Ias mas activas 

Eficaces diligencias para hallar 
®' paradero de las tres caballerías 
®^yas señas se expresan á conti
guación, y caso de ser habidas las 
Juzgan á disposición del Sr. Juez 

primera instancia de Posadas, 
'^uu las personas que las conserven 
®u au poder si no ofrecen las ga- 
^Untias necesarias.

Córdoba 4 de Noviembre de 
^879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

Señas.
^ba burra de cuatro años, pre- 

^ua, pelo rúcio, un lunar en el 

lado izquierdo del hocico, y sin 
hierro.

Un rucho de dos años, entero, 
rúcio oscuro.

Y una rucha de dos años, pelo 
blanco, preñada y sin hierro.

Núm. 759.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y del 
ramo^jde vigilancia, procedan y 
practiquen activas y eficaces dili
gencias en descubrimiento do 46 
fanegas de trigo do sembrar, que 
en ia noche del 25 del próximo pa
sado han sido robadas á D. Anto
nio Quirós Cuenca, vecino de An
tequera, de una habitación del cor
tijo del Ponton, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición del 
Sr. Juez de dicha ciudad de Ante- 
quera, con las personas en cuyo 
poder se encuentran si no ofrecen 
Ias garantías suficientes.

Córdoba 4 de Noviembre de. 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 760.
Circular.=Gorreos.

Encontrándose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor
respondencia desde Belalcázar á 
Zújar, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, he dispuesto anun
ciaría en este periódico oficial á fin 
de que los licenciados del ejército 
que se crean con derecho á ocupar 
la expresada plaza, presenten en 
el término de treinta dias, á con
tar de asta fecha, solicitudes diri
gidas por conducto de este Gobier
no al limo. Sr. Director general 

del ramo, incluyendo copia de sus 
licencias absolutas.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique dé Leguina.

Núm, 761.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, con fecha 30 del mes 
anterior, comuniaa á este Gobierno 
la Real órden circular que sigue:

<En un movimiento de caridad 
tan generoso y tan general como 
el que, para honra de España, ha 
despertado en todas partes la des
gracia de las inundaciones ocurri
das en las provincias de Múrcia, 
Alicante y Almería, es inevitable 
en los primeros momentos cierta 
confusion al aplicar los donativos 
que se reciben.

Importa, pues, poner en este el 
órden y el buen sistema adminis
trativo, haciendo clara distinción 
entro lo particular y lo Oficial. Res
pecto á lo primero, á V. 8. solo 
mcumbe excitar y proteger la ca
ridad privada; pero lo que sea de 
procedencia oficial, es decir, lo que 
los funcionarios públicos ceden de 
sus sueldos por donativo volunta
rio, lo que los Ayuntamientos en
treguen de sus fondos municipales 
en virtud de la Real Órden circu
lar de 17 del corriente, lo que con 
igual objeto hagan las Diputacio
nes provinciales ú otras Corpora
ciones ó Institutos oficiales, como 
tambien lo que se entregueá V. S. 
directamente, todo esto debe que
dar á disposición de la Junta de 
Senadores y Di putados establecida 
en esta Córte por Real decreto de 
18 del actual, ingresando en las 
sucursales del Banco ó en la Caja 

de depósitos, y dando aviso de ello 
á la citada Junta. Tal fué el espí
ritu de las Reales disposiciones 
mencionadas y de la otra reciente 
circular de 25 del presente mes. 
Sírvale á V. S. de gobierno esta 
aclaración, que es importante para 
evitar torcidas interpretaciones que 
puedan hacerse, con móviles de 
oposición política, suponiendo que 
el Gobierno pretende monopolizar 
la distribución del socorro, cuando 
lo que desea es introducir la debi
da regularidad, especialmente en 
lo que proceda de fondos provin
ciales y municipales, que solo po
drá en su día ser de abono en cuen
ta cuanto se justifique su entrega 
á la Junta oficial creada por el 0o-’ 
bierno.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos expresados.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 30 de Octubre de 1879. 
=:Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para la 
general inteligencia, debiendo ad
vertir, tanto á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
como á las demás Corporaciones y 
particulares á que la preinserta 
circular se refiere, la tengan pre
sente á los efectos que en la misma 
se expresan.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 762.
En el sitio denominado Cruz 

del segador, término de Baena, ha 
sido encontrada, al parecer extra.
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viada, una yagua negra, de seis 
años, mas de la marca, herrada, 
calzada y armiñada de un pié, la 
cual queda á disposición del señor 
Alcalde de dicha villa hasta que se 
presente su dueño y acredite su 
pertenencia.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1879.

Bl Gobernador,
Enrique de Leguina,

Núm 487.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 4 de Junio 
de 1879, al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Rute.

Declarar eaxeptuado dei servi
cio activo y con destinad la reserva 
al número 38 José Pedraza Gra
nados.

Reemplazo de 1877. 
Montemayor.

Hacer igual declaración respec
to del número 3 José Sillero Car
mona.

Reemplazo de 1877. 
Hinojosa.

Declarar soldado condicional a) 
12 Juan Murillo Moreno, y ea^cep- 
íuado del servicio activo y con des
tino á la reserva al 9 José Monge 
Marques.

Reemplazo de 1878. 
Hinojosa y Priego.

Declarar eacceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva ai 19 Teodomiro; Infante 
Molero, del cupo de Hinojosa y al 
65 1.’ Andrés Rodríguez Marin, de 
Priego.

Reemplazo de 1879, 
Lucena.

Declarar ea;ceptuado del servi 
cio activo y con destino á la reserva 
allll José Rueda Muñoz,

Córdoba,
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
lían practicado en la Cajay ante la 
Comisión, los facultativos nombra
dos ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco P rz Aranda.

Extracto do los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
cesión celebrada el dia 9 de Junio 

de 1879 al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia dei Sr, Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Pedro Abad.

Expedír ere ti tic ado de libertad 
ai mozo redimido número 16 Fran
cisco Cejas Valle.

Villafranca.
Declarar recluta de abono ai 22 

Juan Molina Molina.
Córdoba y Aguilar.

Declarar soldados definitivos al 
180 Manuel Iribarren Elias, del cu
po de Córdoba, y al 1.® José Mal- 
donado Arrebola del de Aguilar. 
Fernán-Núñez, Torrecampo y Zu

heros.
Declarar eecceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re 
serva al 26 Acisclo Villalva Osu
na, del cupo de Fernán-Núñez; 9 
Agaton Romero Moyano, de Tor
recampo, y 13 Manuel Arrebola 
Serrano, de Zuheros,

Benamejí.
Declarar excluido de activo y 

de la reserva por defecto fí ico ai 
36 Cristóbal Pedraza Plasencia.

Reemplazo de 1878.
Hinojosa y Villanueva del Duque.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 46 
Antonio Lopez Sánchez, del cupo 
de Hinojosa y 11 Simon Caballero 
Arévalo, del de Villanueva del 
Duque.

Benamejí.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 18 José Martin Fernandez y 
28 Eduardo Parra Rodríguez.

Almodóvar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 12 Manuel González Iz
quierdo.

Cabra.
Declarar recluta de abono al 

119 José Baena Castro.
Doña Mencia.

Declarar exceptuado de activo 
y con destino á la reserva al 40 
Manuel Priego y Priego, y exclui
do de unoy otro servicio por de
fecto físico al 32 José Lopez Lama.

La Rambla,
Declarar soldados condiciona

les al 9 José Osuna Genaro, y 14 
José Doblas Rojas, y exceptuado de 
activo y con destino á la reserva ai 
11 Francisco Almagro Muréz.

Encinas Reales:
Declarar soldado condicional al 

9 José Leal Gimenez.
Aguilar.

Declarar soldado definitivo al 
39 Pedro Pulido Gimenez.

Palenciana.
Declarar excluidos de activo y 

de la reserva por defecto físico al

'. 14 José Garcia Velasco y 15 Ma- 
i nuel Fernandez Crespillo. 
f Luque. 
i Declarar excluido de activo y 
; de la reserva por defecto físico al 
< 18 Andrés Hüeto Cañete.
i Valenzuela. 
j Declarar recluta disponible al 

22 Francisco Diaz Rodríguez, y ex- 
! c^luado del servicio activo y con 
: destino á la reserva al 24 Francis- 
* co Prados Garcia.
' Puente-Geni!.
■ Declarar soldado condicionalÁl 
i 4 Manuel Castro Labado; pendien- 
; te del reconocimiento del padre al 

9 Rafael Prieto Sánchez, y exclui- 
, do de activo y de la reserva por de

fecto físico al 3'4 Manuel Gutiérrez 
. Quero.
i Hornachuelos.
i Declarar soldado condicional 

al 1.® José Escobar Blanco.
■ Cañete.

Declarar exceptuado de activo 
' y con destino á la reserva al 13 
: Antonio Notario Romero.
! Carcabuey. 
j Declarar soldado definitivo al 
• 24 Antonio Galo Trillo.
j Córdoba.
J Declarar pendiente de justifl- 
1 car su excepción legal al 20 Ra

fael Féria Ramírez, y excluidos de 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 80 Rafael Rodríguez Lu- 
que, y 244 Francisco Fuentes 

i Lopez. í 
t Montoro. j 
! Declarar soldado definitivo al 
¡ 34 Juan Cabello Ruiz; soldados 
' condicionales al 27 Antonio Medi. 

na Caballero, 85 Francisco Perez 
Lara y 86 Francisco Calvino Osu
na; exceptuados de activo y con 
destino á la reserva al 46 Francis
co Cubero Delgado y 55 Antonio 
Rodríguez Garcia, y excluidos de 
uno y otro servicio por defecto físi 
co al 25 Miguel Castellano Lara y 
66 Antonio Torres Leon. i 

Santaella. j
Declarar excluido de activo y t 

de la reserva por defecto físico al 2 * 
Gabriel Rodriguez Palma.

Pedro Abad. 
Declarar soldado definitivo al í

2 Sebastian Garrido Castilla.
Belalcázar.

Declarar soldado definitivo al 
33 Cirilo Santos Prados.

Lucena.
Declarar pendiente de presen

tación para su ingreso en Caja al 
99 Antonio Alvarez Moyano, y ex~ 
ceptuado de activo y con destino á 
la reserva al 80 Juan Solís Algar, 
79 Francisco Mayorgas Alcántara 
y 118 Abundio Cuenca Pino,

Reemplazo de 1877.
Córdoba.

Declarar exceptuado de activo 
y con destino à la reserva al 85 
Franci co Garcia Clavellinas, y ex
cluido de uno y otro servicio por

defecto físico al 211 Rafael Valle de 
la Rosa.

Cabra.
Declarar exceptuados de activo 

y con destino á la reserva al 6 An
tonio Caballero Vázquez, 50 To
más Navas Vilches y64 Gregorio 
Rueda Gimenez.

Lucena.
Declarar soldado definitivo ai 

67 Joaquín Luque Beato; soldado 
condicional al 37 Antonio Osuna 
Barrionuevo; pendientes del reco
nocimiento de sus respectivos pa
dres al 63 José Fernandez Gonzá
lez y 12 Francisco Ferez Molero; 
exceptuados del servicio activo y 
con destino á la reserva al 56 Ra
món Ruiz Lara, 75 José Cabezas 
Guerrero, 152 Juan Cuenca Gra
ciano, 74 Manuel Onieva Escude
ro, 101 José Mora Gimenez, 169 
Francisco Gimenez Cabello, 172 
Francisco Guardeño Leon, 53 
Agustín Garcia Hoyo, 146 Gonzalo 
Cabezas Llamas 138 Pablo Gimé
nez Garcia y 20 Diego Arcos Onie
va, y excluidos de activo y de la 
reserva por defecU físico al 9 Cris
tóbal Rodríguez Ibáñez, 94 Joa
quín Moreno Cañete y 34 Pedi’J 
Gómez Cárdenas, y por corte de 
talla al 105 Miguel Cuenca Villa, 

8anta Eufemia.
Declarar exceptuado de! servi

cio activo y con destino á la reser
va al 5 Norberto Daza Fernandez.

Villafranca.
Declarar soldado definitivo al 

10 Bartolomé Garcia del Prado.
Encinas Reales.

Declarar excluido de activo y 
de la reserva por defecto físico al 
14 Jacinto Guijarro Morales.

La Rambla.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 28 Antonio Expósito Ro
mero.

Palenciana.
Declarar recluta condicional al 

19 Lorenzo Lara Hurtado.
Montoro,

Declarar soldado condicional ai 
31 Francisco Canalejo Medina; re
clutas disponibles ai 63 Francisco 
Cachinero y 65 Juan Calleja Ca
brera; exceptuado de activo y con 
destino á la reserva al 20 Bartolo
mé Diaz Serrano, y excluido de 
uno y otro servicio por defecto fí
sico ai 55 Juan Rojas García.

Puente Genil.
Declarar soldados condicion<^~ 

let al 14 Rafael Hidalgo Martínez 
y 46 Manuel Martos Morit, y pen
diente de fallo del Ayuntamiento 
al 37 Francisco Balaguer Quero.

Luque.
Declarar soldado condicional 3ii 

19 Juan Gimenez Ortiz; realutá 
condicional al 42 Vicente León 
Arenas,

Nueva Carteya, 
Declarar soldado definitivo ai 7
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Antonio Ortuño Abad; y «¿eceptua- 
do del servicio activo y con destino 
6 la reserva al 11 Antonio Luque 
Fernandez.

Priego.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 49 Clemente Valver
de Medina; soldado condicional al 
160 Agapito Molina Marín, y ex- 
eeptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 110 Rafael 
Fernandez Carrillo, y 139 Luis Al
calá Grande.

Aguilar y Belalcázar.
Declarar excluidos de activo y 

de la reserva por defecto físico al 
2 Manuel Gutiérrez Losada, del 
<!Upo de Aguilar y 24 Francisco 
Lopez Marquez, del de Belalcazar.

Hinojosa y Hornachuelos.
Declarar soldados definitivos al 

30 Andrés Tabas Moron, del cupo 
de Hinojosa, y 3 Manuel Calderón 
Cantador, del de Hornachuelos.

Reemplazo de 1879.
Córdoba.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
lían practicado en la Caja y ante la 
Comisión provincial los facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Ba¡monte,=:El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

AYÜSTÁÍBIENTOS.
Núm. 752.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

H. Francisco de Asis Franco, pri
mer teniente de Alcalde de esta 
ciudad y Presidente interino de 
su Ayuntamiento.
Terminada por la Junta repar

adora la derrama del déficit mu
nicipal, consumos y sal, resultan- 
™dei presupuesto aprobado para 

actual año económico, se halla 
®spuesto al público, en la Secreta
ría de este municipio por el plazo 
de diez dias que terminará el 10 
de Noviembre próximo. Todos los 
Contribuyentes pueden presentar- 

á examinar sus cuotas, y adu- 
durante dicho plazo las recla- 

hiaciones que estimen convenien- 
bajo el concepto que trascur- 
aquel, no serán oidas.

Y para que ninguno alegue ig- 
^^nt^'^^^ ^^ publica y fija el pre

Aguilar 30 de Octubre de 1879. 
** Francisco Franco,

Núm. 753. 
■^ícaldla constitucional de 

Obejo.
ú Francisco Sabariego Estrada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Obejo.

to ^aber: que el repartimien- 
ûios ^^ ‘ déficit de consu- 

en el corriente año económico 

de 1379 á 1880, se h illa en borra
dor espuesto al público para la re
clamación ríe agravio por espacio 
de ocho dias á contar desde el pre
sente.

Y para que llegue á conoci
miento de los interesados cora pren
didos en él tanto hacendados, fo
rasteros como vecinos del pueblo, 
se fija el presente eu Obejo treinta 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Franciseo Saba
riego. = Antonio Garcia Olivares.

JDZGáDÜS.
Núm. 742,

Juzgado de pri mera instan- 
cía de Baena.

Don Emilio Maria Cabezas y Alba- 
ñir, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Doy fé y testimonio yo el in
frascripto Escribano que en este 
Juzgado se han seguido autos inci- 

' dente de pobreza, á instancia del 
, Procurador D. José Santaella, en 

nombre de Maria Josefa Santiago, 
vecina de la Aldea de Albendin, pa
ra litigar con Don Manuel Martí
nez Ubeda de estos vecinos, en los 
cuales ha recaído la siguiente

Sentencia. En la villa de Bae?- 
na á veinte do Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor D. José Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos 
autos incidente de pobreza incoa
dos á instancia de Maria Josefa 
Santiago, vecina de Albendin para 
litigar con Don Manuel Martínez, 
vecino de esta villa en lo que tam
bien ha sido parte el Promotor Fis
cal, y

Resultando que presentada la 
demanda de pobreza por el Procu
rador i». José Santaella en nombre 
de la Maria Josefa Santiago, se 
confirió de ella traslado al deman
dado, y no habiéndolo evacuado 
dentro del término señalado se le 
acusó la rebeldía por la demandan
te que se tuvo por bien acusada y 
por contestada la demanda de po
breza, siguiéndose los autos en su 
rebeldía y haciéndose las notifica
ciones en los Estrados del Juzga
do evacuándose dicho traslado por 
el Promotor Fiscal.

Resultando que recibido este 
incidente á prueba se practicó la 
testifical pedida por la actora, adu
ciendo además se tragese á los au
tos certificado del amiHaramiento 
de la riqueza pública, dando todo 
por resultado que la Maria Josefa 
Santiago y su marido Francisco 
Espartero Roldan carecían de to
da clase de bienes que pudiesen res
tarle el doble jornal de un bracero 
considerado en esta localidad en la 
suma de diez reales, ni tampoco 
se hallan inscritos en la matrícula 
del subsidio industrial.

Considerando que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarada po
bre en el sentido legal y con op
ción á los beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase conforme á 
lo preceptuado en el artículo cien
to ochenta y dos dé la ley de En- 

‘ juicíamiento civil.

Dicho Sr. .Tuez por ante mi el 
Escribano dijo: debía declarar y 
declaraba pobre para litigar á Ma
ría Josefa Santiago mandando se 
le apliquen los beneficio.s del arti
culo ciento ochenta y uno de dicha 
ley sin perjuicio de las obligacio
nes que le imponelos artículos cien
to noventa y ocho, al doscientos de 
la mismo.

Y por esta su sentencia que .se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el «Boletin ofi
cial» de esta provincia.

Así dicho señor Juez lo prove
yó, mandó y firma, de que doy fé. 
—José Heredia y Mora.—Emilio 
Maria Cabezas.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que 
me refiero.

Y para que tenga lugar la in
serción de la misma en el <Boletin 
oficial> de esta provincia, estiendo 
el presente que visará el Sr. Juez 
en Baena á veinte y siete de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. ^-Emilio M. Cabezas.-^ 
V/ B.-rferedia.

Núm. 743.
Don EmilioMaria Cabezas Albañir, 

Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partitio.
Doy fé y testimonio: que en di

cho Ji^gado y por ante mi se han 
seguido autos, incidente de pobi;eza 
incoados á instancia del Procurador 
José Santaella, en nombre de José 
Melendo Perez, para litigár cou tlon 
José Garrido Padilla y Juan Me
lendo Barrera, todos de esta veem- 
dad,_^en los cuales se ha oictado la 
siguiente:

Benteucia. En la villa de Baena 
á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Sr. don 
José Heredia y Mora, Juez de pri
mera mstaucia de la misma y su 
partido, habieudo visto estos autos 
mcidente de pobreza incoados á 
instancia de José Melendo Perez, 
de esta vecindad para litigar cou 
D. José CaiTÍdo Padilla y Juan Me
lendo Barrera, vecinos de esta villa 
en los que tambien ha sido parte el 
Promotor F'isoal/y

Resultando: que presentada la 
demanda en que se ailicuiú la po
breza por el Procuiador H. José 
Santaella en nombre del José Me
lendo, se confirió, de ella traslado á 
los demandantes y habiéudolo eva
cuado el don Jose Garrido y nú el 
Juan Melendo, fué á este acusada la 
rebeldía por el actor que se tubo 
por bien acusada y por contestada 
la demanda de pobreza siguíendose 
los autos en su rebeldía y nacrendo- 
se las uotilicaciones en los Estrados 
del Juzgado, evacuaudose dicho 
traslado por el Promotor Fiscal}

Resultando: que recibido este in
cidente á prueba se practicó la tes
tifical pedida por el actor, trayen- 
dose además a los autos eeitmeado 
del amiliaraiiiiento de la riqueza 
pública, dando todo por resultado 
que el dicho dose Melendo, carece 
ue bienes que puedan resultarle el 
doble jornal de uh bracero conside
rado en esta localidad en la suma 
de diez reales diarios, m, tampoco 
se haiia inscrito cu la matricula del 
subsidio industrial.

Cunsideraudo; que por lo tanto 
tiene derecho a ser declarado pobre 

en el sentido legal, y con opciou á 
1 los beneficios que la Ley dispensa 
| á los de su clase conforme álo pre- 
Iceptuado en el artículo ciento ochen

ta y dos (lela Ley de Enjuiciamicu- 
to civil.

Dicho Sr, Juez por aute mi el 
Escribano dijo; debía declarar y de
claraba pobre para litigar á José 
Melendo Perez, mandaudo se le apli
quen los beneficios del artículo cien
to ochenta y uno de dicha Ley sin 
peijuicio de las obligaciones que le 
imponen los artículos noventa y 
ocho, al doscientos de la misma.

Y por esta mi sentencia que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Así dicho Sr. Juez lo proveyó, 
mandó, y firma de que doy fé. - Jo
sé Heredia y Mora.—Emilio María 
Cabezas.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para que conste, é insertaría 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, eu cumplimiento de lo man
dado, esliendo el presente que visa
rá el Sr. Juez en Baena á veinte y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Emilio María (hi- 
bezae.— V.“ B.‘, J. Heredia.
icawsUOEucxxsiauxtBQavcnictMaaaigBBHR^^BimaiM

Núm. 746.
Comisaria de Guerra de 

Córdobí?.
Factoría de Córdoba.— 3.* decena 

de Octubre de 1879.
Nota do las compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 25 —800 fanegas de ceba • 

da, 6‘667.
Córdoba 31 de Octubre de 1879.

— El Administrador, Maximino 
Aguilen,—V.“ B.’, El Comisario 
de Guerra Inspector, Vicente P. de 
Floranes,

Factoría de Córdoba.-3.* decena 
de Octubre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 22.=200 litros de aceite, 

1*14.
Dia 24 =4000 kilógramos de 

carbón, 0‘08.
Córdoba 31 de Octubre de 1879.

- El Administrador, Maximino 
Aguílen.—W* B.', El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. de 
Florones.

Núm. 735.
Remonta ue Córdoba.=2/ 

Establecimiento.
.Anuncio.

Debiendo procederse á la venta 
eu subasta púOiica ue tres potros 
clasificados de desecho, pertene
cientes dos ai Hegimtento del Rey 
y ano al de Pavia, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lu
gar en el cuartel que ocupa la Re
monta he esta capital, el jueves 
seis del próximo mes de Nuviem- 
bre á las noce de su mañana,

córdoba 27 de Octubre de 1879.
—El Coronel Cumandaute Jefe del 

i neufi, P. L, Agustín Aguilar.
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Provincia de Córdoba.
Núm, 698.

Partido i de Montoro.
Deceuario de precios medios de frutos que lían de servir de base para la valoración de los productos agrícolas eu los pueblos correspondientes á este 

partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en U formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadistica Jcaá María de Luna.

Trigo.

Pts, Cts.

Centeno.

Pts. Cts.

Cebada.

Pts. Cts.

«-.<iiBC <.««M«C0KlMtMltMrt7?

(Garbanzos.

Pts. Cts.

Aceite.

Pts. Cts.

'’mm ^.'Ziiífficixw  ̂«unar

Vino.

Pts. Cts.

‘y jM-fiL-.*-.i;*s>wifcn 1 ^■■»*

Aguardiente.

Pts, Cts.

Año de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74,,
— 1874-75.
— 187.5-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

Totales.
Deducción del año más alto y del más bajo 

en cada especie.

14 41
12 67
12 98
9 92
8 64

11 38
14 58
12 32
11 36
12 13

120 39

_ 23 22

;=

2 14
2 20

_____ 2 40
9 97

»

7 37
4 36
5 64
5 28
5 55 
6' 96
8 87
5 27
4 66

60 19

11 73

26 08
22 50
22 50
19 81
19 30
21 73
20 96
20 40
19 13

192 41

26 08

11 86
12 44
10 95
10 56

8 11
7 91
9 80

12 53
11 97
10 41

106 54

20 44

11 25
11 25
11' 25
11 23
13 02
13 71
14 71
13 85
14 25

114 52

14 71

»

»
6* 60

14 75
17 50
16 96
16 46
16 70
88 97

»

Líquido en los ocho años. 97 17, 9 97 48 56 166 33 86 10 99 81 88 97

Precios medios. ____12 15 2 49 6 07 20 79 10 76 12 48

Reducción de este precio medio al sistema 
métrico decimal.

Hectólitro.

21 89

>

0 45

>

1 09

>

37 05

>

89 25

>

77 91 92 36

Provincia de Córdoba.
Núm. 699.

Partido judicial de Posadas.
Decenario de precios medios de frutos que han do servir de:base para, la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 

partido judicial, y al cual se sujetará las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de Estadistica, José Maria de Luna.

Trigo.

Pt: Ct.

.............

Cebada.
í’

Maiz.

Pt. Ct.

Garban
zos.

Pt. Ct.

Arroz.

Pt. Ct.

Aceite. Vino.

Pt. Ct.

1
Aguai’- 
diente.

Pt. Ct.

Paja 
de trigo.

Pt. Ct.

Id. de 
cebada

Pt. CtPt. Ct* Pt. Ct.

Año de 1868-69, 
— 1869-70.

— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
— 1874-75,
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

16
11
10
10

9
10
14
11
10'
11

21
54
35
67
92
14
60
83
62

-^

6 
4 
4'
4 
5
6 
8
4 
3

30
06
29
77
10
96
31
41
85

_06

> 
>

» 
»

9
11 

>
10*

78
60

5 
4
4 
2
2
3
3
3
3

43
58
31
58
87
46
44
96
32
97

6
6
6

1
6
5
6
6
5
5

75
25
25

25
75
12
25
62

12
13
11
11
10

8
9

12
11
10

06
21
66
69
75
40
94
87
54
46

7
4
4
5
6
4
5
5
5
5

50

42

12
92
75

15 
10
12 
13 
1'3
12 
14
15 
15
1.5

87
22
75
50
40
79

0 50
0 50
0 50
0* 50

0 55
0 51
0 21
0 12
0 11

0 
0 
0

j 
0 
0 
0 
0 
0 
0

50
50
50

50
53
51
21
12
11

Totales. .117 81 53 11 31 38 36 92 54 24 112 58 52 71 137 53 3 54 3 54

Deducción del año más alto y del más bajo en 
cada especie. 16 28 J^ * _8 01 60 75 21 61 11 50 2.5 87 0 53 0 53

Líquido en los ocho años. 101 J? 40 JÉ 31 38 28 91 47 49 90 97 41 21 111 66 3 01 3 _^^

Precios medios. 12 71 5 12 10 i? 3 61 5 94 11 37 5 15 13 96 0 39 0 62

Reducción de este precio medio al sistema mé
trico decimal

Hectúlitro. » > » » > > >
Cada 100 
kilúgrs. >

22 90 9 23 18 85 6 63 10 70 90 50 31 92 86 51 3 39 3 39
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